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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

LISTADO DE ESTADOS 
  

MAGISTRADO PONENTE Dr. ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 

ESTADOS  9 DE AGOSTO DE 2022 – SISTEMA ORAL 
 

REG RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO MEDIO DE CONTROL 
FECHA 
PROVIDENCIA 

ACTUACIÓN 
ARCHIVO 
DIGITAL 

1 52001-33-33-008-
2016-00205-(10063) MARÍA FANNY TORRES VIVAS UGPP NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 8 agosto 2022 PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO 
DE ALEGATOS 030. 

2 52001-33-33-005-
2016-00135-(9019) 

FROILAN ANCIZAR AZAN LUCERO 
Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 8 agosto 2022 PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO 

DE ALEGATOS 008. 

3 52001-33-33-005-
2018-00056-(9006) AMILKAR ORTIZ GUERRERO MUNICIPIO DE IPIALES NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 8 agosto 2022 PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO 
DE ALEGATOS 008. 

4 520013333007-
2014-0203-(8898) 

MARÍA DEL CARMEN CHAMORRO 
DE NARVÁEZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISACALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 8 agosto 2022 PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO 

DE ALEGATOS 009. 

5 52001-33-33-007-
2017-00173-(9062) 

VICTOR MARÍA CASTRO CASTRO Y 
OTROS NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y OTROS REPARACION DIRECTA 8 agosto 2022 PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO 

DE ALEGATOS 009. 

6 520013333007-
2018-0086-(8920) 

MARÍA LUCRECIA HERRERA 
PORTILLA Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICÍA NACIONAL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 8 agosto 2022 PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO 

DE ALEGATOS 009. 

7 52001-33-33-005-
2018-00028-(9036) 

YHANDELI YHERLANI VARGAS 
GUEVARA Y OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN REPARACIÓN DIRECTA 8 agosto 2022 PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO 

DE ALEGATOS 012. 

8 52001-33-33-004-
2015-00051-(8991) 

ROQUE JACINTO CARRILLO PÉREZ 
Y OTROS 

MINISTERIO DE DEFENSA- ARMADA 
NACIONAL REPARACIÓN DIRECTA 8 agosto 2022 PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO 

DE ALEGATOS 013. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

LISTADO DE ESTADOS 
  

MAGISTRADO PONENTE Dr. ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 

ESTADOS  9 DE AGOSTO DE 2022 – SISTEMA ORAL 
 

9 52001-33-33-007-
2017-00149-(10162) 

JOSÉ FERNANDO GUERRRO 
RODRIGUEZ Y OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – FISACLÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

REPARACIÓN DIRECTA 8 agosto 2022 PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO 
DE ALEGATOS 013. 

10 52001-33-33-007-
2017-00245-(9051) 

SANDRA OLIVA RODRÍGUEZ 
ARTEAGA Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJERCITO NACIONAL REPARACIÓN DIRECTA 8 agosto 2022 PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO 

DE ALEGATOS 013. 

11 52001-33-33-007-
2018-0076-(10191) HERNO OLIVO LÓPEZ ENRÍQUEZ DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS - DIAN 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 8 agosto 2022 PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO 

DE ALEGATOS 018. 

12 520013333007-
2014-0009-(8936) DEICY YAMIRA LÓPEZ BOLAÑOS MUNICIPIO DE LA UNION Y OTROS REPARACIÓN DIRECTA 8 agosto 2022 PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO 

DE ALEGATOS 023. 

13 8600133330022018-
00436-(9664) 

DIANA FERNANDO BUESAQUILLO 
Y OTROS 

E.S.E HOSPITAL JOSE MARÍA 
HERNANDEZ 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 8 agosto 2022 PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO 

DE APELACIÓN 047 

 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS 
 
 
 
 
 

En las páginas subsiguientes se encuentran las providencias notificadas por estados el día de hoy. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICACIÓN:         52001-33-33-008-2016-00205-(10063) 
DEMANDANTE:  MARÍA FANNY TORRES VIVAS 
DEMANDADA:  UGPP 

 
 

PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
 

 
 De conformidad con lo preceptuado en el ordinal 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, esta Judicatura procederá a correr traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto, para que presenten en 
forma escrita sus alegatos de conclusión.  
 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO-. CONCEDER a las partes un término de diez (10) días, contados 

a partir del siguiente de la notificación de esta providencia, para que presenten sus 
alegatos por escrito. 

 
 
SEGUNDO-. Vencido el término común de las partes, córrase traslado a la 

señora Agente del Ministerio Público, sin que implique retiro del expediente, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del ordinal 4º del artículo 247 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del C.G.P. 
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PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
MARÍA FANNY TORRES VIVAS VS. UGPP 

RADICACIÓN No. 52001-33-33-008-2016-00205-(10063) 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO   

RADICACIÓN:         52001-33-33-005-2016-00135-(9019) 
DEMANDANTE:  FROILAN ANCIZAR AZAN LUCERO Y OTROS 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL  

 
 

PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
 

 
 De conformidad con lo preceptuado en el ordinal 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, esta Judicatura procederá a correr traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto, para que presenten en 
forma escrita sus alegatos de conclusión.  
 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO-. CONCEDER a las partes un término de diez (10) días, contados 

a partir del siguiente de la notificación de esta providencia, para que presenten sus 
alegatos por escrito. 

 
 
SEGUNDO-. Vencido el término común de las partes, córrase traslado a la 

señora Agente del Ministerio Público, sin que implique retiro del expediente, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del ordinal 4º del artículo 247 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del C.G.P. 
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PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
FROILAN ANCIZAR AZAN LUCERO Y OTROS VS. NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

RADICACIÓN No. 52001-33-33-005-2016-00135-(9019)) 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO   

RADICACIÓN:         52001-33-33-005-2018-00056-(9006) 
DEMANDANTE:  AMILKAR ORTIZ GUERRERO 
DEMANDADA:  MUNICIPIO DE IPIALES   

 
 

PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
 

 
 De conformidad con lo preceptuado en el ordinal 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, esta Judicatura procederá a correr traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto, para que presenten en 
forma escrita sus alegatos de conclusión.  
 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO-. CONCEDER a las partes un término de diez (10) días, contados 

a partir del siguiente de la notificación de esta providencia, para que presenten sus 
alegatos por escrito. 

 
 
SEGUNDO-. Vencido el término común de las partes, córrase traslado a la 

señora Agente del Ministerio Público, sin que implique retiro del expediente, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del ordinal 4º del artículo 247 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del C.G.P. 
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PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
AMILKAR ORTIZ GUERRERO VS. MUNICIPIO DE IPIALES   

RADICACIÓN No. 52001-33-33-005-2018-00056-(9006) 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO          

RADICACIÓN:         520013333007-2014-0203-(8898) 
DEMANDANTE:  MARÍA DEL CARMEN CHAMORRO DE 

NARVÁEZ  
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISACALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP   

 
 

PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
 

 
 De conformidad con lo preceptuado en el ordinal 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, esta Judicatura procederá a correr traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto, para que presenten en 
forma escrita sus alegatos de conclusión.  
 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO-. CONCEDER a las partes un término de diez (10) días, contados 

a partir del siguiente de la notificación de esta providencia, para que presenten sus 
alegatos por escrito. 
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PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
MARÍA DEL CARMEN CHAMORRO DE NARVÁEZ VS. UGPP  

RADICACIÓN No. 520013333007-2014-0203-(8898) 
 

SEGUNDO-. Vencido el término común de las partes, córrase traslado a la 
señora Agente del Ministerio Público, sin que implique retiro del expediente, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del ordinal 4º del artículo 247 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN:         52001-33-33-007-2017-00173-(9062) 
DEMANDANTE:  VICTOR MARÍA CASTRO CASTRO Y OTROS 
DEMANDADA:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y OTROS 

 
 

PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
 

 
 De conformidad con lo preceptuado en el ordinal 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, esta Judicatura procederá a correr traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto, para que presenten en 
forma escrita sus alegatos de conclusión.  
 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO-. CONCEDER a las partes un término de diez (10) días, contados 

a partir del siguiente de la notificación de esta providencia, para que presenten sus 
alegatos por escrito. 

 
 
SEGUNDO-. Vencido el término común de las partes, córrase traslado a la 

señora Agente del Ministerio Público, sin que implique retiro del expediente, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del ordinal 4º del artículo 247 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del C.G.P. 
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PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
VICTOR MARÍA CASTRO CASTRO Y OTROS VS. NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y OTROS  

RADICACIÓN No. 52001-33-33-007-2017-00173-(9062) 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO          

RADICACIÓN:         520013333007-2018-0086-(8920) 
DEMANDANTE:  MARÍA LUCRECIA HERRERA PORTILLA Y 

OTROS   
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA 

NACIONAL   

 
 

PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
 

 
 De conformidad con lo preceptuado en el ordinal 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, esta Judicatura procederá a correr traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto, para que presenten en 
forma escrita sus alegatos de conclusión.  
 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO-. CONCEDER a las partes un término de diez (10) días, contados 

a partir del siguiente de la notificación de esta providencia, para que presenten sus 
alegatos por escrito. 

 
 
SEGUNDO-. Vencido el término común de las partes, córrase traslado a la 

señora Agente del Ministerio Público, sin que implique retiro del expediente, de 
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PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
MARÍA LUCRECIA HERRERA PORTILLA Y OTROS VS. NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA NACIONAL   

RADICACIÓN No. 520013333007-2018-0086-(8920) 
 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del ordinal 4º del artículo 247 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN:         52001-33-33-005-2018-00028-(9036) 
DEMANDANTE:  YHANDELI YHERLANI VARGAS GUEVARA Y 

OTROS 
DEMANDADA:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

 
 

PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
 

 
 De conformidad con lo preceptuado en el ordinal 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, esta Judicatura procederá a correr traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto, para que presenten en 
forma escrita sus alegatos de conclusión.  
 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO-. CONCEDER a las partes un término de diez (10) días, contados 

a partir del siguiente de la notificación de esta providencia, para que presenten sus 
alegatos por escrito. 

 
 
SEGUNDO-. Vencido el término común de las partes, córrase traslado a la 

señora Agente del Ministerio Público, sin que implique retiro del expediente, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del ordinal 4º del artículo 247 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del C.G.P. 
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PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
YHANDELI YHERLANI VARGAS GUEVARA Y OTROS VS. NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN No. 52001-33-33-005-2018-00028-(9036) 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA   
RADICACIÓN:         52001-33-33-004-2015-00051-(8991) 
DEMANDANTE:  ROQUE JACINTO CARRILLO PÉREZ Y OTROS 
DEMANDADA:  MINISTERIO DE DEFENSA- ARMADA 

NACIONAL   

 
 

PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
 

 
 De conformidad con lo preceptuado en el ordinal 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, esta Judicatura procederá a correr traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto, para que presenten en 
forma escrita sus alegatos de conclusión.  
 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO-. CONCEDER a las partes un término de diez (10) días, contados 

a partir del siguiente de la notificación de esta providencia, para que presenten sus 
alegatos por escrito. 

 
 
SEGUNDO-. Vencido el término común de las partes, córrase traslado a la 

señora Agente del Ministerio Público, sin que implique retiro del expediente, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del ordinal 4º del artículo 247 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del C.G.P. 
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PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
ROQUE JACINTO CARRILLO PÉREZ Y OTROS VS. MINISTERIO DE DEFENSA- ARMADA NACIONAL   

RADICACIÓN No. 52001-33-33-004-2015-00051-(8991) 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
  
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN:         52001-33-33-007-2017-00149-(10162) 
DEMANDANTE:  JOSÉ FERNANDO GUERRRO RODRIGUEZ Y 

OTROS 
DEMANDADA:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – 
FISACLÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 
 

PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
 

 
 De conformidad con lo preceptuado en el ordinal 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, esta Judicatura procederá a correr traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto, para que presenten en 
forma escrita sus alegatos de conclusión.  
 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO-. CONCEDER a las partes un término de diez (10) días, contados 

a partir del siguiente de la notificación de esta providencia, para que presenten sus 
alegatos por escrito. 

 
 
SEGUNDO-. Vencido el término común de las partes, córrase traslado a la 

señora Agente del Ministerio Público, sin que implique retiro del expediente, de 



2 

PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
JOSÉ FERNANDO GUERRRO RODRIGUEZ Y OTROS VS. NACIÓN – RAMA JUDICIAL – Y OTROS  

RADICACIÓN No. 52001-33-33-007-2017-00149-(10162) 
 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del ordinal 4º del artículo 247 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN:         52001-33-33-007-2017-00245-(9051) 
DEMANDANTE:  SANDRA OLIVA RODRÍGUEZ ARTEAGA Y 

OTROS 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL 

 
 

PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
 

 
 De conformidad con lo preceptuado en el ordinal 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, esta Judicatura procederá a correr traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto, para que presenten en 
forma escrita sus alegatos de conclusión.  
 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO-. CONCEDER a las partes un término de diez (10) días, contados 

a partir del siguiente de la notificación de esta providencia, para que presenten sus 
alegatos por escrito. 

 
 
SEGUNDO-. Vencido el término común de las partes, córrase traslado a la 

señora Agente del Ministerio Público, sin que implique retiro del expediente, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del ordinal 4º del artículo 247 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del C.G.P. 
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SANDRA OLIVA RODRÍGUEZ ARTEAGA Y OTROS VS. NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

RADICACIÓN No. 52001-33-33-007-2017-00245-(9051) 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
  
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICACIÓN:         52001-33-33-007-2018-0076-(10191) 
DEMANDANTE:  HERNO OLIVO LÓPEZ ENRÍQUEZ 
DEMANDADA:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS - 

DIAN 

 
 

PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
 

 
 De conformidad con lo preceptuado en el ordinal 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, esta Judicatura procederá a correr traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto, para que presenten en 
forma escrita sus alegatos de conclusión.  
 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO-. CONCEDER a las partes un término de diez (10) días, contados 

a partir del siguiente de la notificación de esta providencia, para que presenten sus 
alegatos por escrito. 

 
 
SEGUNDO-. Vencido el término común de las partes, córrase traslado a la 

señora Agente del Ministerio Público, sin que implique retiro del expediente, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del ordinal 4º del artículo 247 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA          
RADICACIÓN:         520013333007-2014-0009-(8936) 
DEMANDANTE:  DEICY YAMIRA LÓPEZ BOLAÑOS   
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE LA UNION Y OTROS    

 
 

PROVIDENCIA QUE CORRE TRASLADO DE ALEGATOS 
 

 
 De conformidad con lo preceptuado en el ordinal 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, esta Judicatura procederá a correr traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto, para que presenten en 
forma escrita sus alegatos de conclusión.  
 

 
D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO-. CONCEDER a las partes un término de diez (10) días, contados 

a partir del siguiente de la notificación de esta providencia, para que presenten sus 
alegatos por escrito. 

 
 
SEGUNDO-. Vencido el término común de las partes, córrase traslado a la 

señora Agente del Ministerio Público, sin que implique retiro del expediente, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del ordinal 4º del artículo 247 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICACIÓN:         8600133330022018-00436-(9664) 
DEMANDANTE:  DIANA FERNANDO BUESAQUILLO Y OTROS 
DEMANDADA:  E.S.E HOSPITAL JOSE MARÍA HERNANDEZ 

 
PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 
 

Dentro del término legal, la apoderada legal de la parte demandante, 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado 
Segundo Administrativo del Circuito de Mocoa (P), de fecha 02 de diciembre de 
2020, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 
En consecuencia y de conformidad con el artículo 67 numeral 1 y 3 de la Ley 

2080 de 20211 encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, esta 
judicatura admitirá el recurso de apelación. 

 
La notificación de la señora Agente del Ministerio Público será personal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 
 

 

 
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del 

recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 
instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: El recurso deberá interponerse y sustentarse 
ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne 
los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al 
superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. 

 



 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
DIANA FERNANDO BUESAQUILLO Y OTROS vs E.S.E HOSPITAL JOSE MARÍA HERNANDEZ 

RADICACIÓN No. 8600133330022018-00436-(9664) 
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D E C I S I O N 
 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria, 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. - ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 
legal de la parte demandante, interpuso recurso de apelación contra la sentencia 
proferida por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Mocoa (P), de fecha 
de fecha 02 de diciembre de 2020, dentro del proceso de la referencia.  

 
SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 

Agente del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del 
artículo 198 del C.P.A.C.A. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

 Magistrado 
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